
 

 

 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

 DE LA CALIDAD Y MECI  

CÓDIGO:  FG-GI-CA-100 

VERSIÓN: 1.0 

ACTA DE CONFORMACIÓN DEL EQUIPO 
ESTRUCTURADOR 

FECHA:   06/01/2023 

PÁGINA:     1   DE   1 

 
La alcaldía Distrital de Buenaventura - OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL adelantará proceso de selección de LISTA DE CHEQUEO 
CONTRATO/CONVENIO INTERADMINISTRATIVO para el mes de MARZO DE 2026 por 

consiguiente se hace necesario conformar el equipo estructurador del proceso de acuerdo con 
lo consagrado en el numeral 5.9 del Manual de contratación. Los datos del proceso a estructurar 
son los siguientes: 
 

 
 
 

OBJETO 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, JURÍDICA, FINANCIERA 
Y CONTABLE AL CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 195-2000 Y SUS 
CONTRATOS CONEXOS, CUYO OBJETO CONSISTE EN LA 
CONCESIÓN OTORGADA POR EL MUNICIPIO A FAVOR DEL 
CONCESIONARIO PARA LA OPERACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 
DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL DISTRITO DE 
BUENAVENTURA Y SUS CORREGIMIENTOS INTERCONECTADOS, DE 
CONFORMIDAD CON EL PROYECTO IDENTIFICADO CON CÓDIGO 
BPIM 202500000035379. 

 
VALOR 

TRESCIENTOS DIECISÉIS MILLONES CIENTO OCHENTA MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA PESOS CON SESENTA Y NUEVE 
PESOS M/CTE ($ 316.180.680,69). 

 
De acuerdo con lo anterior, el equipo estructurador del proceso queda conformado por las 
siguientes personas que serán las encargadas estructurar y adelantar el proceso contractual:  

 

ROL  NOMBRE COMPLETO CARGO/PROFESIÓN  FUNCIONES  

JURÍDICO AIDA RIVAS GARCÍA JURÍDICO Contenidas en el anexo 1 - (Guía 
10 núm. 2.1) Manual de 
contratación. 

ECONÓMICO DALIA CAMPO PROFESIONAL DE 
APOYO 

Contenidas en el anexo 1 - (Guía 

10 núm. 2.2) Manual de 
contratación. 

TÉCNICO GUILLERMO ALONSO 
GÓNGORA SANTANA 

PROFESIONAL DE 
APOYO 

Contenidas en el anexo 1 - (Guía 

10 núm. 2.3) Manual de 
contratación. 

 
Se firma a los 02 días del mes de abril de 2026. 

 

Secretario de despacho  

 
MILTON HUGO ANGULO VIVEROS 

DIRECTORA TÉCNICA DE CULTURA 

 

 

 
Enterados: 

NOMBRE COMPLETO  FIRMA  

GUILLERMO ALONSO GÓNGORA SANTANA 

 

AIDA RIVAS GARCÍA 

                                 

DALIA CAMPO  

 


